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1.Presentación y situación actual

Escuchar a los demás te ofrece la posibilidad de tener una visión más objetiva y completa sobre los temas
de tu interés, además de brindarte la oportunidad de crear un ambiente de colaboración mutua en lugar de
uno de conflicto. 
Colabora  ofrece  un  espacio  colaborativo  que  integra  Redes  Andaluzas  del  profesorado  de  Formación
Profesional, Proyectos de Formación en Centros, Grupos de trabajo de los Centros del Profesorado, Redes
temáticas formativas de ámbito andaluz, Proyectos específicos de formación colaborativa de la Consejería
de Educación.
Los distintos proyectos de Colabora son coordinados por los Centros del Profesorado y la Consejería de
Educación. Los CEP coordinan los proyectos de formación en centros y los grupos de trabajo, según las
respectivas convocatorias y las distintas Direcciones Generales impulsan redes monográficas relacionadas
con las temáticas de su competencia.
Colabora es una herramienta que permite el trabajo en entornos colaborativos, permitiendo el acceso a las
herramientas  de  trabajo  de  la  web  2.0,  como  foros  de  debate,  intercambio  de  archivos,  enlaces  e
imágenes, gestión de noticias, blogs y wikis, gestión de espacios de intercambio personal, etc.

1.1 ¿Qué son las plataformas colaborativas?
Una  plataforma  de  trabajo  colaborativo  es  un  espacio  virtual  de  trabajo  que  centraliza  todas  las
funcionalidades ligadas a la conducción de un proyecto, gestión de conocimientos y funcionamientos de
una  organización  poniéndose  a  disposición  de  los  diferentes  agentes  involucrados,  facilitando  y
optimizando la comunicación entre las personas. En general, estas herramientas informáticas disponen de
mecanismos de mejora de la comunicación y la coordinación, sistemas de mensajerías, sistemas para
compartir archivos y recursos, foros, páginas de discusión, chats, anuario de perfiles de participantes,
weblogs, calendario, sistemas de archivos colectivos, páginas digitales personales, etc.
La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía pone a disposición una plataforma de entorno de
trabajo colaborativo con los objetivos y líneas de trabajo descritos anteriormente ubicada en la siguiente
dirección  URL  http://colaboraeducacion30.juntadeandalucia.es/educacion/colabora.  Esta  plataforma
corresponde a la evolución tecnológica de su predecesora Colabor@ 2.0.
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1.2 Usuarios y autenticación en colabora 3.0
Colabora 3.0 se ha diseñado para mejorar la comunicación y coordinación de agentes que
pertenecen a la comunidad educativa, entendiendo como tal, a todas aquellas personas que
necesitan y desean participar en actividades vinculantes con el  desarrollo profesional y/o
académico de las mismas. Por tanto, los usuarios finales de esta plataforma son los docentes
pertenecientes  a  la  Consejería  de  Educación  de  la  Junta  de  Andalucía,  así  como  otros
agentes que deseen participar en cualquier actividad de formación vinculada con aquellos
espacios colaborativos indicados con anterioridad. 

En el ámbito de seguridad informática, autenticarse (logarse o entrar) es el proceso mediante el cual se
controla el  acceso individual a un sistema informático mediante la identificación del usuario utilizando
credenciales provistas por el usuario. El proceso de log out o salir consiste en cerrar el acceso personal a
un sistema informático cuando no se precisa la conexión. En colabora dicha autenticación se lleva a cabo
con la cuenta de usuario IDEA y la correspondiente contraseña. En caso de no disponer de cuenta IDEA
será necesario un registro usando su DNI y una contraseña que el WebMaster le hará saber.
Destacar que en Colabora solo es necesaria la autenticación cuando el usuario quiere intervenir de forma
activa en cualquier espacio de la plataforma. 
La ventana que se obtiene para la autenticación es como sigue
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En caso de tener problemas de acceso a la plataforma colabora, hacer click en Solucionar y rellene los
campos que se piden en el siguiente formulario. No use este formulario en caso de que su problema no
sea ninguno de los incluidos en él y póngase en contacto con su CEP de referencia.
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1. Tipo de Servicio: seleccione el tipo de servicio entre las siguientes opciones:
- Incidencia técnica o de software (problemas con el navegador o con sus cookies) cuando tenga algún
problema con el software que usted usa para acceder a la plataforma.
- Docentes con usuario IDEA con problemas de acceso a su comunidad: usted dispone de cuenta IDEA,
recuerda su contraseña, ha verificado que en su ficha séneca tiene una dirección de correo electrónico
disponible que use asiduamente, y aún así, no puede autenticarse.
- Docentes con usuario IDEA con problemas de acceso a otra comunidad en la que desea participar: usted
dispone de cuenta IDEA, recuerda su contraseña, ha verificado que en su ficha séneca tiene una dirección
de correo electrónico disponible que use asiduamente, ha podido autenticarse y no conoce el contacto del
coordinador de la comunidad en la que desea participar.
- Otro personal de la Comunidad Educativa (personal universitario, padres o voluntarios…) que desean
participar en alguna Comunidad:  usted no dispone de cuenta en la plataforma y no conoce la persona
responsable en su CEP de referencia para dicha gestión.

2. Nombre: Rellene con su nombre de pila.
3. Apellidos: Rellene con su/s apellido/s.
4. Tipo de usuario: Seleccione el tipo de usuario que usted es: un usuario con cuenta IDEA o un usuario
sin cuenta IDEA que usa su DNI para la autenticación en la plataforma.

5. Nombre de usuario: Rellene con el nombre de la cuenta de usuario que usted usa para acceder a la
plataforma (su cuenta IDEA o su DNI si no dispone de cuenta IDEA).
6. Correo electrónico: Rellene con una cuenta de correo que asiduamente use.
7. CEP de referencia del centro: Seleccione el CEP de referencia si usted es docente.
8. Tipo de comunidad: Seleccione que tipo de comunidad es a la que quiere participar: grupo de trabajo,
formación en centro y formación específica en centro.
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9. Breve descripción del  servicio  que solicita:  explique de la forma más breve y clara la incidencia a
resolver.
10. Texto de verificación: coloque el texto que usted ve en el gráfico.

1.3 Administración de las Redes Formativas.
En la esquina superior derecha encontraremos las herramientas de acceso a la plataforma.
Entrar  permitirá  autenticarse  para  la  participación  activa  en  la  misma.  Nos  solicitará
nuestra cuenta de usuario (IDEA si somos profesores docentes andaluces o DNI si somos
un agente externo) y nuestra contraseña (ver en apartado 1.2).
Si usted aún no se ha autenticado, la barra de herramientas es como sigue:

Si usted está autenticado tendremos en el menú de herramientas la opción Mis Comunidades (2). Este
enlace permite acceder al gestor de comunidades y al listado de las diferentes comunidades a las que
usted pertenece.

El enlace Salir (4) nos permite salir de la autenticación del sistema (eso no quiere decir que no podamos
seguir en la plataforma de forma no activa).
El enlace Redes Formativas (1) nos permite acceder a la parrilla de redes formativas. Una Red Formativa
integra  en  una  gran  comunidad  en  Colabora  a  todo  el  profesorado que  está  participando  en  alguna
actividad de auto-formación (grupo de trabajo o formación en centro) de la misma temática. Una Red
Formativa no es más que un agrupador de comunidades, ya sea gestionada por un administrador de la red
o  bien  por  el  propio  sistema.  Las  Redes  Formativas  disponibles  son:  Atención  a  la  diversidad,
Autoevaluación y mejora, Competencias clave. Metodologías de Aula, Competencias artísticas y deportivas,
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Competencias  científicas  y  tecnológicas,  Competencias  cívico  sociales,  Competencias  lingüísticas,
Competencias  matemáticas,  Competencias  profesionales  docentes,  Convivencia,   Centros  de  entornos
específicos,  Cultura  emprendedora,  Desarrollo  de  perfiles  profesionales,  Educación  permanente,
Enseñanzas de régimen especial, Entornos digitales aprendizaje, Formación profesional, Igualdad, Lenguas
extranjeras y Participación de la comunidad. 
Las Redes Formativas tienen como objeto facilitar a todo el  profesorado miembro de algún grupo de
trabajo  o  formación   en  centro  un  espacio  de  encuentro  en  el  que  compartir  todo  aquellos  que  se
encuentre relacionado con la temática de trabajo: documentos elaborados, actividades, audios y vídeos,
enlaces de interés, etc.
La parrilla de redes formativas tiene el siguiente aspecto:

Seleccione la red de interés haciendo click sobre el nombre de la red. Se obtiene una página como la
siguiente:
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En inicio (1) encontraremos la página de presentación de la red formativa. En esta, encontraremos el blog
de la red y una sección con los contenidos más valorados procedentes de las comunidades pertenecientes
a la red formativa. Dicho blog es mantenido por el dinamizador de la red. Los contenidos más valorados
versan sobre las entradas en los blogs de las comunidades de dicha red, las entradas en los foros y las
entradas en los espacios wikis (8).
La pestaña comunidades de la red (2) permite el acceso al gestor de las comunidades pertenecientes a
dicha red (ver más adelante)
En  la  pestaña  Recursos  (3)  encontraremos  una  selección  de  los  recursos  más  destacados  en  las
comunidades pertenecientes a dicha red formativa. Estos recursos de destacan eligiendo un descriptor
vinculante con la temática de la red. Si a un recurso en la comunidad no se le asigna un descriptor, éste
no  será  destacado  en  la  red  formativa.  También  encontraremos  una  selección  de  los  recursos  más
visitados.
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En la pestaña Foro de la red (4) encontraremos un espacio en el que se encuentran todos los usuarios
pertenecientes a la red (todos los que pertenecen a la comunidades vinculantes con la temática a la que
pertenece  la  red  formativa),  la  asesoría  responsable  de  dicha  red  y  el  agente  Community  Manager
responsable de dinamizar dicha red. El funcionamiento de dicho foro es idéntico al foro de una comunidad
(Ver más adelante).
En la pestaña Contacto (5) podemos encontrar un formulario de Solicitud de Servicio Colabor@ (ver en
apartados anteriores)
Haciendo click sobre [Redes] (6) accederemos a la parrilla con las redes formativas.
En  el  espacio  Blog  de  la  red  (7)  encontraremos  un  espacio  administrado  por  el  agente  Community
Manager de la red formativa y es el espacio de intercambio de contenidos de la propia red. Funciona como
un blog en el que cualquier participante perteneciente a la red formativa puede participar de forma activa
comentado  y  valorando  las  diferentes  entradas.  Funciona  como  el  blog  de  una  comunidad  (ver  en
apartados posteriores).
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2.Administración de comunidades

2.1 MIS COMUNIDADES Y BUSCADOR
En la parte superior de la pantalla de inicio de una red formativa podemos encontrar una pestaña llamada
COMUNIDADES que nos llevará a la página - Comunidades -. Este enlace accede al gestor de comunidades
en colabora. 
La página que se obtiene la siguiente apariencia:

Pulsando en [Redes] en (1), se volverá a la parrilla de las redes formativas. En esta página encontraremos
en  la  parte  superior  las  comunidades  y  las  redes  a  las  que  pertenecemos  (siempre  que  estemos
autenticado). En la parte justo más abajo encontraremos el buscador
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 y una nueva parrilla con las comunidades pertenecientes a dicha red:

En la página comunidades se ha habilitado en la parte superior un buscador que facilitará la búsqueda de
comunidades  (1).  La  temática  ya  viene  seleccionada  por  defecto  dependiendo  de  la  red  formativa
seleccionada (2). Dentro de la temática podemos filtrar por descriptores vinculantes con la temática en
cuestión. Podemos seleccionar también el tipo de actividad -ECO, PLC, FC, GT y RED-Formación- (3) y la
provincia (4). Pulsando en Buscar (5) se activará la búsqueda. El botón limpiar (6) limpia los campos
seleccionados.
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En la sección “Mis Comunidades” obtendremos un listado de aquellas acciones formativas a las que
pertenece el  usuario autenticado (logado).  En la sección “Todas las comunidades” se listan todas las
comunidades disponibles. Se puede utilizar filtrado para realizar una búsqueda más directa. El símbolo +
junto a Buscar permite elegir elementos de filtrado.
La apariencia de una comunidad en dicha parrilla es

donde se identifica el tipo de actividad con un logotipo y el color, su título, la descripción de la actividad,
acrónimo de tipo (GT, FC, PLC, ECO), provincia y descriptor en el que se ha ubicado la actividad. El botón
+ permite ver más información sobre la actividad.
Una vez localizada la comunidad y haciendo click sobre el nombre de la actividad accederemos a la página
inicio  de  la  misma.  En  la  barra  de  pestañas  encontraremos  las  siguientes  opciones  1.  Enlace
Comunidades, 2. Pestaña Inicio, 3. Pestaña Proyecto, 4. Pestaña Recursos, 5. Pestaña Foro y 6. Pestaña
Taller.
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2.2 PÁGINA INICIO
2.2.1 Apariencia de la página Inicio para grupos de trabajo
La pantalla Inicio que se obtiene en caso de un grupo de trabajo (GT) tendrá la siguiente
apariencia:

En la parte superior encontraremos el nombre de la comunidad y la barra de pestañas. Justo debajo de la
barra a la izquierda encontraremos la descripción de la acción formativa.
Debajo de estas dos secciones se halla una zona llamada Blog. Esta zona puede ser administrada por
cualquier miembro de la comunidad con el fin de visibilizar el trabajo llevado a cabo por los miembros de
dicha comunidad. Este tipo de contenido puede versar según se considere oportuno: noticias, novedades,
documentos,  enlaces a destacar,  etc.  Estos contenidos pueden ser valorados y compartidos en redes
sociales.

2.2.2 Apariencia de la página Inicio para formación en centro
El contenido de estas acciones formativas solo varía frente a los grupos de trabajo en los espacios wikis
incluidos en la sección Proyecto. La página Inicio tiene la siguiente apariencia:
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2.2.3 Operaciones asociadas con el blog
El blog de la comunidad es una herramienta diseñada para difundir información, permite participar a
cualquier usuario identificado en la plataforma. Aquí se recogerán artículos de interés o de opinión, noticias
interesantes o cualquier otro contenido multimedia. Para publicar una entrada en el blog de la comunidad
debe pulsar en el enlace Añadir entrada de blog. 
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Añadir entrada de blog
Esta es la imagen que encontramos cuando creamos una nueva entrada de blog. Podemos observar el
botón atrás (justo a la izquierda del texto Nueva entrada de blog), título, fecha de publicación y contenido.

Atrás: Vuelve a la página inicial. Si hemos empezado a editar contenidos de una entrada de blog, será
almacena como borrador. Dicha entrada puede ser recuperada haciendo click sobre la misma o finalmente
eliminada pulsando en el enlace Enviar a la papelera dentro de la entrada de blog. Una vez eliminada
podemos deshacer el cambio pulsando el botón Deshacer en el comentario que aparece en la cabecera
del blog.
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Título (Requerido): este campo es utilizar para identificar con un título la entrada de blog que se pretende
crear.  Dicho  título  no  es  un  campo  unívoco  pero  se  recomienda utilizar  descripciones útiles  para  su
identificación.
Fecha de publicación: el sistema incluirá en estos campos la fecha y hora del momento en el que se está
creando la entrada de blog. Dicha entrada puede ser modificada.
Contenido: este espacio modo editor permite dar de entrada contenido tipo texto en el espacio blog. Igual
que en cualquier editor de textos está disponible unas herramientas que permiten dar estilo al texto, como
por ejemplo,  B: cambiar a modo negrita,  I: cambiar a modo cursiva,  U: cambiar a modo subrayado,  S:
cambiar a modo tachado. Veamos a continuación cada una de ellas.
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Botones edición del contenido de una entrada de blog
Esta es la imagen de los botones que podemos encontrar en el editor del contenido de una entrada de
blog.

Rehacer, cortar, copiar y pegar

[1] Deshacer: deshace los últimos cambios realizados.
[2] Rehacer: rehace los últimos cambios realizados
[3]  Cortar:  una vez seleccionado un bloque del  documento  este  botón elimina  el  contenido de dicho
bloque. Para seleccionar un bloque use la tecla shift/mayúsculas y los cursores del teclado.
[4] Copiar:  una vez seleccionado un bloque del documento este botón lleva al  portapapeles el  bloque
seleccionado. Una vez copiado puede ser pegado en cualquier otra sección.
[5] Pegar: una vez copiado un bloque del documento en el portapapeles, este botón lo pega en el lugar
donde el cursor se encuentre.
[6] Pegar como texto plano: este botón pega un bloque del documento copiado con el botón [4]  en el lugar
donde el  cursor  se encuentre  pero solo se pega el  texto  en modo caracteres (un texto plano es una
secuencia de caracteres ASCII sin estilo de texto).
[7] Pegar desde word: este botón pega un bloque de un documento copiado en word en el lugar donde el
cursor se encuentre. 

Tamaño y color

[8] Estilo para formatear: permite seleccionar formatos estándares prediseñados para estilos de párrafos y
estilos de caracteres.  Los estilos de párrafo determinan la  apariencia  de los párrafos de texto  en un
documento y se usan normalmente para controlar el formato general de secciones grandes del texto, como
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el cuerpo de un boletín de noticias o de un folleto. Puede incluir todas las definiciones de formato que
contiene un estilo de caracteres además de la apariencia de un párrafo, como la alineación del texto, los
puntos  de  tabulación,  el  interlineado  y  los  bordes.  Los  estilos  de  caracteres  también  determinan  la
apariencia del texto en un documento, pero en el nivel del carácter.  Los estilos de caracteres contienen
características de formato como nombre de fuente, tamaño, color, negrita, cursiva, subrayado, bordes y
sombreado. 
[9] Tamaño de la letra: permite seleccionar el tamaño de las letras.
[10] Color del texto: permite seleccionar el color frontal del texto.
[11] Color de fondo: permite seleccionar el color del fondo sobre el que está el texto.

Sangrías y justificación del texto

[12]  Insertar  numeración:  Las listas  numeradas son una  herramienta  muy útil  para  ayudar  a  que  la
información sea más clara y para enfatizar ciertos puntos diferenciándolos del resto del texto. La lista
numerada  puede  ser  muy  variada,  por  ejemplo:  con  números  arábigos,  números  romanos,  letras
mayúsculas, letras minúsculas, empleando medio paréntesis, añadiendo punto y guión, etc. El formato a
utilizar puede personalizarse según sus necesidades.
[13] Insertar viñetas: las listas con viñetas son una herramienta muy útil para ayudar a que la información
sea más clara y para enfatizar ciertos puntos diferenciándolos del resto del texto. Existen muchas clases de
viñetas, algunos ejemplos son: asteriscos, puntos, cuadros, triángulos, flechas, guiones y toda clase de
símbolos que están definidos en el tipo de letra o fuente seleccionada 
[14] Disminuir sangría: elimina un nivel de sangría insertado con anterioridad
[15] Aumentar sangría: inserta un nivel de sangría en el lugar del cursor.
[16] Alinear a la izquierda: La alineación horizontal determina la apariencia y la orientación de los bordes
de los párrafos. El texto se puede alinear a la izquierda, lo que significa que el borde izquierdo del texto se
ajusta al margen izquierdo. La alineación más común es a la izquierda, pero puede cambiarla a lo que
desee: en un solo párrafo, un conjunto de párrafos o todo el documento. 
[17] Centrar: El texto se puede alinear centrado, lo que significa que el texto se ajusta de forma equitativa
con respecto al borde izquierdo y al borde derecho a la vez, quedando el texto en el centro de la línea.
[18] Alinear a la derecha: El texto se puede alinear a la derecha, lo que significa que el borde derecho del
texto se ajusta al margen derecho.
[19] Justificado:  El texto se puede justificar, lo que significa que la alineación es uniforme a lo largo del
margen izquierdo y del derecho.

Insertar elementos especiales
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[20] Insertar imagen: para insertar una imagen en el blog, primero debemos transferir dicha imagen al
servidor de archivos donde se alojan los repositorios de colabora. Una vez transferido lo que debemos
indicar es la dirección URL de acceso a dicho recurso (1). Para transferir el archivo primero  pinchamos en
Ver Servidor (2) y luego localizamos la carpeta del sistema de archivos (16) en el servidor remoto donde
queremos alojar la imagen. Para subir la imagen alojada en tu ordenador pinchamos en Examinar (14).
Una vez localizada la imagen la seleccionamos y le damos a abrir. Ya por último solo queda cargar el
archivo en el servidor. Para ello pulsamos en el botón Upload (17). Hay otras opciones pero solo visibles
para administradores (15).

Una vez cargada la imagen en el servidor de Colabora, pinchamos sobre el archivo (o copiamos la ruta de
enlace (haciendo click sobre el fichero con el botón derecho del ratón). Este enlace debe ser copiado
(control+v) en el campo URL (1)). El campo Texto Alternativo (2) se refiere al texto que se obtiene cuando
se pasa el cursor del ratón sobre una imagen. Los campo Anchura (4) y Altura (5) se refiere al tamaño de
la imagen. Si el candado está echado (6) podemos indicar el tamaño en cuanto su anchura o en cuanto su
altura y  automáticamente,  dependiendo de la  proporción original  de la  imagen,  se ajustará el  campo
contrario (anchura o altura). Si el candado no está echado (6), indicaremos la anchura (4) y la altura (5).
Podemos ajustar la imagen a su tamaña natural pulsando el botón Tamaño original (7). En borde (8)
indicaremos con un número la anchura del borde la imagen. En Esp Hortz (9) indicaremos con un número
la  distancia  en píxeles  que se  espaciará  horizontalmente  (respecto  al  borde izquierdo  horizontal  si  la
alineación es a la izquierda (11), con respecto al borde derecho horizontal si la alineación es a la derecha
(12)).  En  Esp.  Vert  (10)  indicaremos  la  distancia  que  se  espaciará  verticalmente  (respecto  al  borde
superior  vertical).  En  Alineación  (11)  podemos indicar  que  se  justifique  la  imagen  respecto  al  borde
izquierdo (Izquierda) o respecto al borde derecho (Derecha).
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[21] Insertar/editar vínculo
En la pestaña avanzado podemos incluir el  nombre para una referencia que permite acceder a dicha
ubicación de la web, desde la misma o desde otra web. Incluiremos en Nombre el texto que identifica la
referencia que debemos crear más tarde (23).  Este nombre debe ser el mismo que el  que incluimos
cuando pulsamos Insertar Referencia (23).

[22]  Eliminar  vínculo:  este  botón  se  activa  cuando  estamos  sobre  un  enlace  anteriormente  añadido.
Convierte la dirección URL en un texto que ya no es un vínculo (dejar de estar azul y subrayado).
[23]  Insertar  Referencia:  si  pulsamos este  botón sobre una referencia ya creada,  la podremos editar.
Permite insertar una referencia (podrás ver una banderita). Una referencia  define un hipervínculo a una
ubicación en la misma página o cualquier otra página en la Web. También se puede utilizar (en una forma
obsoleta) para crear un punto de anclaje a un destino para los hipervínculos dentro del contenido de una
página, de modo que los enlaces no se limitan a conectar simplemente a la parte superior de una página.
[24] Flash:  Los objetos flash, son archivos que poseen la extensión .swf, son hechos para contenido y
aplicaciones interactivas de uso principalmente en la web, donde son reproducidos por los navegadores,
pero es posible perfectamente utilizarlos en cualquier otro ambiente mediante el reproductor Flash player.
Tienen el inconveniente de que para poder reproducirlos el navegador web, necesita tener instalado el
pluging  Flash  Player.  Los  navegadores  Internet  Explorer  y  Google  Chrome ya  lo  incluyen después de
instalarlos.  En internet hay actualmente varios sitios web que ofrecen la descarga de objetos flash de
forma gratuita  (no desinteresada),  su código está diseñado de forma tal  que al  dar clic  en el  objeto,
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dondequiera que este insertado, redireccionan al usuario al sitio web del fabricante, permitiendo ganar en
tráfico web y asegurarse la visita de potenciales clientes de otros objetos flash, en este caso de pago.
Abundan también páginas que proporciona el método fácil, ofrecen multitud de objetos flash para mostrar
en páginas de mucha utilidad práctica, como mapas, contadores de tráfico, etc. Funcionan insertando
script que vinculan objetos de servidores remotos en nuestras páginas, este método tiene la desventaja de
que podemos estar siendo utilizados de instrumento por generadores de malware o spyware, sacrificamos
ancho de banda de nuestra conexión y ponemos en riego la seguridad de nuestros visitantes. La opción
ideal  es  insertar  en  nuestras  páginas  objetos  flash  existentes  en  nuestro  sitio,  por  ejemplo  un  reloj,
calendario, juego, animación o simples adornos. En este caso la primera preocupación será insertarlos de
forma tal que sean compatibles con los principales navegadores web, de manera que se muestren de
forma adecuada y que valide el código correctamente. 
En URL (1)  debemos especificar  la  dirección URL de la  ubicación del  fichero flash en el  servidor  de
Colabora. Por tanto, al igual que en Insertar Imagen [20], se hace necesario subir el fichero flash (.swf) al
servidor. Para ello pulsamos en Ver Servidor (2). Una vez subido, indicamos la anchura y la altura del
recuadro flash (en píxeles) y la distancia de los bordes izquierdo (Esp. Horiz) y superior (Esp. Vert) de la
entrada del blog (3). En previsualización (4) podremos ver una previsualización del resultado final de la
imagen flash.

[25] Insertar tabla: este botón permite insertar una tabla. Las propiedades interesantes a configurar de
este elemento son: Tamaño de borde (1) indica en píxeles el tamaño del borde de la tabla (cambiar para
destacar la tabla), Alineación (2) permite colocar la tabla a la izquierda, en el centro o a la derecha del
espacio de la entrada de blog, Esp. e/celdas (3) indicará en píxeles el espacio entre celdas y Esp. Interior
(4) el espacio que ocupa interiormente. Es posible, para hacer tablas más complejas, insertar una tabla
dentro de una celda. Título (5) permitirá colocar un título en el borde superior de la tabla.
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[26]  Insertar  Emoticonos:  permite  insertar  en  el  lugar  donde  tengamos  posicionado  el  cursor  un
emoticono.
[27] Insertar carácter  especial:  permite  insertar en el  lugar donde tengamos posicionado el  cursor un
carácter especial. 

Buscar, reemplazar e índices

[28]  Buscar:  esta  herramienta  permite  buscar  un  texto  en  la  entrada  de  blog.  También  permite
reemplazarlo por otro contenido. Se puede configurar que la búsqueda sea sensible a las mayúsculas (Ant
no sería el mismo texto que ant) o no sensible a las mayúsculas (Ant, ANT, ant, aNt serían textos iguales).
Para ello hacer click en la casilla de verificación Coincidir may/min.
[29] Reemplazar: esta herramienta permite buscar un texto en la entrada de blog y reemplazarlo por otro
contenido.
[30] Comprobar ortografía mientras escribes: si desea que Colabora compruebe su ortografía mientras
escribes activa dicha opción en el menú que se despliega al presionar dicho botón haciendo click en
Activar Corrector. Una vez activado se hacen visible el resto de opciones de dicho menú. En idiomas se
puede activar  los diferentes idiomas en los que se puede escribir. Existen otras opciones más avanzadas.
Es posible desactivar el corrector.
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[31] Seleccionar todo: haciendo click en este botón se selecciona todo el contenido de la entrada de blog.
Para deseleccionar hacer click en cualquier lugar del texto. 
[32] Eliminar formato: es posible eliminar el  formato de un texto seleccionado haciendo click en este
botón.
[33] Subíndice: permite escribir/modificar texto en modo subíndice.
[34] Superíndice: permite escribir/modificar texto en modo superíndice.

Fuente HTML

[35] Fuente HTML: si  este botón está presionado la edición del  contenido de una entrada de blog la
podemos hacer en formato HTML. El código HTML también puede ser copiado/pegado/editado como si de
un texto se tratase.

Opciones de backs y permisos en una entrada de blog
Esta es la imagen de lo que podemos encontrar en cuanto al uso de pingbacks y trackbacks y permisos de
edición en una entrada de blog.

Permitir Pingbacks (1): un pingback es un sistema de comunicación entre webs que permiten a autores
recibir notificaciones cuando sus artículos han sido anteriormente enlazados o mencionados.
Permitir Trackbacks (2): equivale a un pingback manual. Para usar trackback se debe conocer la URL de
trackback del sitio al que se quiere enlazar.
Trackbacks a enviar (3): es aquí donde se indica la lista de URL a hacer trackbacks (separados por coma)
Permisos Visible por (4): esta opción permite configurar la visibilidad de una entrada de blog. Esta puede
ser:
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- Cualquier persona (Rol Guest): dicha entrada será visible por
cualquier usuario de la plataforma
- Miembros del sitio web: dicha entrada solo será visible por
cualquier miembro de dicha comunidades
-  Propietario:  dicha  entrada  solo  será  visible  por  el  propio
usuario que da la entrada de blog.

Más opciones (5): Permite administrar permisos de edición de una
entrada de blog con respecto a cualquier usuario o usuarios que pertenecen a la comunidad (6). Estos
permisos  son  añadir  un  comentario,  eliminar  la  entrada  de  blog,  eliminar  un  comentario,  permisos,
modificar y modificar un comentario de una entrada de blog. El enlace ocultar opciones oculta las opciones
de edición de permisos de una entrada de blog. La siguiente imagen muestra estas opciones.

Resumen de una entrada de blog
Permite realizar una descripción de una entrada de blog. Dicha descripción permite explicar las partes,
cualidades y función de una entrada de blog. No es un campo obligatorio pero si recomendable para su
ulterior administración. Es posible usar una imagen pequeña que describa como icono dicha entrada de
blog haciendo click en el check Usar imagen pequeña.

Clasificación de una entrada de blog
Con esta herramienta podemos clasificar  nuestra  entrada de blog y etiquetarla  para su navegación y
localización por grupos de entradas relacionadas. Se puede seleccionar una o más tipos de categorías:
descriptor global,  niveles educativos, provincia y tipo. Además, podemos añadir etiquetas abiertas que
ayuden a la clasificación.
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Descriptores: podemos seleccionar un descriptor vinculante con la temática principal. Los descriptores son
las subcategorías creadas dentro de las 20 temáticas principales seleccionadas en Colabora 3.0. Se puede
seleccionar una temática completa o descriptores dentro de una temática.
Niveles educativos:  clasifique la entrada de blog por el  nivel  educativo o niveles educativos donde se
ubicaría.
Provincia: podemos clasificar una entrada de blog con la provincia donde se desarrolla la actividad u otra
vinculante.
Tipo (Global): podemos clasificar la entrada como grupo de trabajo, formación en centro, ecoescuela, PLC
y/o red de formación.
Etiquetas: además de las categorías podemos añadir etiquetas abiertas que ayuden a la clasificación de la
entrada. Pulse Añadir una vez introducido una etiqueta en el cuadro de texto. Pulse seleccionar para elegir
una etiqueta de una lista de etiquetas compuesta por etiquetas usadas con anterioridad por el usuario.
Pulse sugerencia para que el sistema le sugiera una etiqueta según las usadas en el sistema.

Estos son los contenidos de cada categoría
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Finalizar la entrada de blog
Guardar como borrador: almacena en la comunidad dicha entrada de blog como borrador con el objetivo
de posteriores ediciones. Las entradas guardadas como borrador no serán publicadas hasta que se pulse
el botón Publicar.
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Vista previa: sin almacenar aún la información introducida sobre la entrada de blog, esta se muestra para
que podamos evaluar su resultado final. No será publicada hasta que se pulse el botón Publicar.
Publicar: almacena y publica dicha entrada de blog en la página inicial de nuestra comunidad.
Cancelar: cancela la operación entrada de blog sin almacenar la información introducida.

Operaciones sobre una entrada de blog

Editar una entrada de blog (1): editar una entrada de blog o hacer click sobre el título de una entrada de
blog permite modificar los campos de una entrada de blog ya creada. Esta operación la puede hacer el
propietario de dicha entrada y/o el administrador.
Permisos de una entrada de blog (2): Esta operación la puede hacer el propietario de dicha entrada y/o el
administrador.
Enviar a la papelera una entrada de blog (3): permite eliminar una entrada de blog. Esta entrada de blog
eliminada puede ser recuperada haciendo click sobre el botón Deshacer que aparece en el comentario de
la cabecera del blog, una vez efectuada la eliminación. Esta operación la puede hacer el propietario de
dicha entrada y/o el administrador.
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Difusión en las redes sociales:
Los siguientes botones permiten enlazar una entrada de blog con nuestras redes sociales.

Las operaciones para la difusión en redes sociales son: añadir una entrada del blog al twitter personal (1),
añadir una entrada del blog al facebook personal y Unirse a google+ (3). La ventana siguiente ejemplifica la
que se obtiene al hacer click en el enlace Tweet (1).

Una entrada de blog también puede ser valorada. Esta valoración es usada para el espacio “Destacados”
en las redes formativas. También se puede marcar una entrada de blog como inapropiada

Operaciones asociadas a los comentarios de una entrada de blog
Haciendo click en una entrada del blog se muestran, además de la entrada, los comentarios realizados. Si
aún  no  se  ha  hecho  comentarios  tenemos  un  enlace  llamado  “0 comentarios”  (4)  y  haciendo  click
obtenemos la siguiente ventana:
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Haciendo click  en “Sea  usted el  primero”  obtenemos una ventana  que nos permite  incluir  el  primer
comentario

La casilla de verificación Suscríbame está activa por defecto. En caso de no querer recibir información
sobre los sucesivos comentarios que se hacen a este, desactivar dicha casilla.

Las  operaciones  generales  disponibles  en  el  visor  de  comentarios  son:  anterior,  siguiente,  añadir
comentario/sea usted el primero y suscribirse a los comentarios. La apariencia del visor de comentarios es
como sigue:
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Podemos comentar tanto una entrada de blog como un comentario. Para un nuevo comentario hacemos
click en Añadir comentario (3) y para responder a un comentario hacemos click en Responder (4). Los
enlaces  Responder  (4),  Arriba  (5),  Editar  (6)  y  Eliminar  (7)  se  activan  acercando  el  ratón  hacia  el
comentario. Un comentario también puede ser valorado positivamente o negativamente (8). Cuando el
visor está completo (más de seis entradas), se puede usar los enlaces Anterior (1) y Siguiente (2).
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2.3 PÁGINA PROYECTO
2.3.1 Apariencia de la página Proyecto para grupos de trabajo
La  pestaña  “Proyecto”  nos  permitirá  insertar  tanto  el  proyecto  inicial  como  la  memoria.  A
continuación se detallan los apartados de las plantillas de grupos de trabajo y se adjunta capturas
de pantallas para que puedan servir de ayuda/orientación.
Las plantillas del proyecto vinculante con un grupo de trabajo son:

PROYECTO INICIAL
- Situación de partida
- Objetivos
- Repercusión en el aula
- Actuaciones
- Recursos y apoyos
- Estrategias e indicadores para la valoración del trabajo

MEMORIA
- Grado de consecución de los objetivos
- Nivel de interacción entre los participantes
- Grado de aplicación en su contexto educativo
- Recursos, bibliografía y materiales utilizados
- Efectos producidos en el aula tras la transferencia de lo
aprendido
-  Productos,  evidencias  de  aprendizaje,  que  se  han
generado
- Destacar aspectos que hayan resultado interesantes
- Destacar aspectos susceptibles de mejora

A  continuación  se  detalla  el  espacio  correspondiente  a  la  inclusión  de  Proyecto  Inicial  (en  pestaña
proyecto):
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Una wiki es el nombre que recibe un sitio web cuyas páginas pueden ser editadas por el navegador cuyos
usuarios crean, modifican o eliminan contenidos que se comparten. Esta wiki pude modificarla cualquier
miembro de la comunidad, añadiendo nueva información que se comparte inmediatamente a su edición
(es un solo espacio modificable por todos los miembros de la comunidad).
Por tanto, se especificarán los diferentes apartados del proyecto inicial en el espacio wiki de la derecha
(redactar el  contenido de cada apartado en dicha wiki).  Los apartados a completar son:  situación de
partida, objetivos, repercusión en el aula, actuaciones (se puede indicar las diferentes actuaciones en una
tabla), recursos y apoyos (se puede indicar la descripción de dichos recursos en una tabla) y estrategias e
indicadores para la valoración del trabajo.
El portlet de la izquierda orienta sobre los pasos a seguir (no son editables).

A continuación se detalla el espacio correspondiente a la inclusión de la memoria (en pestaña proyecto).
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Los diferentes apartados de la memoria serán especificados en el espacio wiki de la derecha (redactar el
contenido de cada apartado en dicha wiki). Los apartados a completar son: grado de consecución de los
objetivos,  nivel  de  interacción entre  los  participantes,  Grado  de  aplicación  en  su  contexto  educativo,
Recursos, bibliografía y materiales utilizados, Efectos producidos en el  aula tras la transferencia de lo
aprendido, Productos,  evidencias de aprendizaje,  que se han generado, Destacar aspectos que hayan
resultado interesantes y Destacar aspectos susceptibles de mejora.
El portlet de la izquierda orienta sobre los pasos a seguir (no es editable).

2.3.2 Apariencia de la página Proyecto para Formación en Centro
El desplegable de la pestaña “Proyecto” contiene Fase Inicial, Fase Desarrollo y Fase Final
y servirá para incluir en cada espacio wiki el contenido de dichas partes del proyecto.
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Las plantillas del proyecto vinculante con la formación en centro son:

FASE INICIAL
- Situación de partida
- Finalidad del proyecto
- Objetivos
- Estrategias y metodología colaborativa
- Actuaciones  en el aula y en el centro
- Recursos y apoyos
- Estrategias e indicadores para la valoración del trabajo

FASE DE DESARROLLO
- Conjunto de actuaciones implementándose en el proyecto
- Valoración del grado de ejecución de las actuaciones planificadas para el centro
- Valoración del grado de ejecución de las actuaciones planificadas en cada aula

FASE FINAL
- Grado de consecución de los objetivos
- Logros más significativos en el centro tras la transferencia de lo aprendido
- Logros más significativos en cada aula tras la transferencia de lo aprendido
- Productos, evidencias de aprendizaje, que se han generado
- Dificultades encontradas
- Oportunidades de mejora

El espacio correspondiente a la inclusión de la Fase Inicial tiene la siguiente apariencia:
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Se especificarán los diferentes apartados de la fase inicial del proyecto en el espacio wiki de la derecha
(redactar el  contenido de cada apartado en dicha wiki).  Los apartados a completar son:  Situación de
partida, Finalidad del proyecto, Objetivos, Estrategias y metodología colaborativa, Actuaciones  en el aula y
en el centro  (se puede indicar las diferentes actuaciones en una tabla), Recursos y apoyos  (se puede
indicar la descripción de dichos recursos en una tabla) y Estrategias e indicadores para la valoración del
trabajo.
Observaciones: El portlet de la izquierda orienta sobre los pasos a seguir (no es editable).

El espacio correspondiente a la inclusión de la fase de desarrollo tiene la siguiente apariencia:
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Se especificarán los diferentes apartados de la fase desarrollo del proyecto en el espacio wiki de la derecha
(redactar el contenido de cada apartado en dicha wiki). Los apartados a completar son: Fase desarrollo,
Valoración del grado de ejecución de las actuaciones planificadas para el centro y valoración del grado de
ejecución de las actuaciones planificadas en cada aula. El portlet de la izquierda orienta sobre los pasos a
seguir (no es editable).

El espacio correspondiente a la inclusión de la fase final tiene la siguiente apariencia:
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Se especificarán los diferentes apartados de la fase final del proyecto en el espacio wiki de la derecha
(redactar  el  contenido  de  cada  apartado  en  dicha  wiki).  Los  apartados  a  completar  son:  Grado  de
consecución de los objetivos, logros más significativos en el centro tras la transferencia de lo aprendido,
logros más significativos en cada aula tras la transferencia de lo aprendido,  productos,  evidencias de
aprendizaje, que se han generado, dificultades encontradas y oportunidades de mejora.  El portlet de la
izquierda orienta sobre los pasos a seguir (no es editable).

2.3.3 Apariencia de la página Proyecto para PLC y ECOESCUELAS

El desplegable de la pestaña “Proyecto” en PLC y ECOESCUELAS nos permite acceder a
la página proyecto con un espacio wiki para cada apartado del proyecto. La plantilla de
este  tipo de proyectos  contiene  el  plan de actuación,  el  seguimiento  de  la  formación
específica  y  su  evaluación.  El  desplegable  de  la  pestaña  “Proyecto”  en  PLC  y

ECOESCUELAS nos permite acceder a la página proyecto con un espacio wiki para cada apartado del
proyecto.  La  plantilla  de  este  tipo  de  proyectos  contiene  el  plan  de  actuación,  el  seguimiento  de  la
formación específica y su evaluación. 
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El plan de actuación se alojará en la plataforma Colabora 2.0 y esta página permite acceder a través del
enlace Plan de actuación y dicho espacio en Colabora 2.0. El seguimiento y evaluación de la formación
específica será editado en la wiki localizado a la derecha de esta página. La apariencia de dicha página
tanto para PLC como para ECOESCUELA es como sigue:Las plantillas del  proyecto vinculante con la
Formación Específica en Centro (PLC y ECOESCUELA) son como sigue:

PROYECTO DE FORMACIÓN ESPECIFICA. 
Plan de actuación

SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 
A rellenar por el Asesor/a de referencia antes del 15 de marzo

• Grado de desarrollo de las actividades propuestas en
el Proyecto Específico de Formación 

• Estrategias de integración curricular llevadas a cabo a
nivel de aula o centro 

• Propuestas de intervención en el aula 
• Implicación del profesorado participante
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EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 
A rellenar por el Centro y el Asesor/a de referencia antes del
31 de mayo 

• Valoración de las estrategias y recursos utilizados para
la integración curricular 

• Impacto de las actuaciones formativas en el desarrollo
del programa y en la mejora del alumnado 

• Productos, evidencias de integración curricular, que se
han generado en el aula y en el centro 

• Grado  de  implicación  de  los  participantes  en  la
formación 

 

2.3.4 Operaciones asociadas a los proyectos.
Para volver a la página anterior pulsamos en el botón Atrás (1). Usaremos el espacio Contenido para editar
la el proyecto. Encontraremos diferentes pestañas: 1 Atrás, 2 Contenido, 3 Detalles, 4 Historia, 5 Enlaces
entrantes, 6 Enlaces salientes y 7 Archivos adjuntos.
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Editar una entrada en la wiki - Pestaña contenido

Formato: la edición de una entrada en la wiki es exactamente igual que la edición de una entrada en el
blog.
Descripción de los cambios: en este campo incluiremos un comentario que sirve de ayuda para describir
los cambios efectuados en dicha wiki.
Este es un cambio menor: si se considera que el cambio efectuado en la página wiki es de carácter menor
hacer click en esta casilla de verificación.
Clasificación: en clasificación podemos clasificar la entrada wiki a través de categorías o bien a través de
etiquetas (ver clasificación de una entrada de blog)
Contenidos  relacionados:  esta  opción  permite  relacionar  un  contenido  con  otros  contenidos,  como
entradas de blog, mensaje del foro, contenido web, página del Wiki, Documento, etc.
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Guardar  como borrador:  si  no  está  seguro  de  publicar  los  cambios  realizados,  guarde  la  wiki  como
borrador. Los cambios serán almacenados como borrador y no serán públicos para los usuarios externos a
la comunidad.
Vista previa: permite ver cómo queda la wiki con los cambios realizados.
Publicar: una vez finalizada la edición, pulse en publicar para que el resto de usuarios puedan acceder a
dicha información.
Enviar a la papelera: NO ENVÍE esta wiki a la papelera de reciclaje, ya que esta wiki es compartible para
todos los miembros de la comunidad. Si  se desea eliminar cualquier contenido en el  interior de este
espacio edítelo y borre dicho contenido.

Editar una entrada en la wiki – Pestaña Detalles
Podemos obtener información sobre quién es el usuario que realizó el último cambio en la edición del
proyecto, quién lo creo, sí existen archivos adjuntos, la suscripción por RSS (1), la suscripción a la página
en cuestión (2) o a la wiki (3) y otras operaciones avanzadas para la edición del proyecto (4).
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2.4 PÁGINA RECURSOS

La apariencia de esta página es la misma para los grupos de trabajo, formación en centro y formación
específica en centro. 

En  la  pestaña  Recursos encontraremos  un  espacio  totalmente  público  con  un  gestor  de  archivos
clasificados en dos tipos:
1. Documentos y Enlaces: incluir en dicho espacio los documentos y enlaces
2. Imágenes y Vídeos: incluir en dicho espacio las imágenes y los vídeos.

Haciendo  click  sobre  Documentos/Enlaces  se  abre  el  gestor  de  archivos.  Tiene  dos  contenedores
principales, subcarpetas y Documentos. En el contenedor Subcarpetas se listan las subcarpetas creadas
en  la  carpeta  raíz  Documentos  y  en  el  contenedor  Documentos  se  listan  aquellos  subidos  en  dicha
subcarpeta.

En la parte superior encontraremos información de la carpeta: fecha de la última modificación, número de
subcarpetas que cuelgan de la carpeta actual y número de documentos dentro de la carpeta actual (5).
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Haciendo click  en el  enlace Subcarpetas  (1)  se abre/cierra  el  gestor  de de carpetas.  Este  gestor  de
carpetas muestra  el  contenido de la  carpeta raíz  de nuestra  comunidad. Haciendo click en el  enlace
Documentos (2) se abre/cierra el gestor de documentos. El gestor de documentos muestra el contenido de
la carpeta actual.
En acciones (3) encontraremos el menú contextual del objeto al que se le hace click. Las operaciones
disponibles  son  editar,  mover,  añadir  subcarpeta,  múltiples  documentos,  añadir  documentos,  añadir
acceso directo y acceder desde el escritorio. Son las mismas operaciones que podemos encontrar en la
zona (4).

Editar: permite la edición. Carpeta padre: indica la carpeta donde se está creando el objeto, ya sea una
carpeta o un documento.  Nombre (Requerido): Nombre del objeto, ya sea una carpeta o un documento.
Descripción: descripción del objeto. No es vinculante, solo informante. Usar las restricciones del tipo de
documento de la carpeta padre y Defina las restricciones del  tipo de documento específico para esta
carpeta.

Haciendo click  en  una  carpeta  obtendremos  el  listado  de  documentos  subidos en  dicha  carpeta.  La
apariencia es:
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En la parte superior encontramos el nombre de la carpeta y el enlace atrás (1)  – es una flecha que mira a
la izquierda – para volver a la carpeta padre de la subcarpeta. Podemos seleccionar todos los documentos
pinchando  en  (2)  o  seleccionarlos  uno  a  uno  pinchando  en  (3).  Una  vez  seleccionado  uno  o  más
documentos  podemos  hacer  operaciones  sobre  ellos  haciendo  click  sobre  las  operaciones  que
encontramos  en  la  zona  (5).  Podemos  enviar  a  la  papelera  de  reciclaje  todos  los  documentos
seleccionando haciendo click en (6).

Un documento  se  selecciona  haciendo click  sobre  el  título  del  documento (4)  abriéndose  el  visor  de
documentos para su lectura, descarga y configuración básica. Podemos ver el visor de documentos en la
siguiente imagen:
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Haciendo click en el enlace Atrás (1) – es una flecha que mira a la izquierda – volvemos a la carpeta padre
de dicho recurso. Justo a la derecha de dicha flecha podemos ver el título del documento (2) y un poco
más abajo la persona que ha subido el documento (3). El documento puede ser descargado pulsando en
Descargar en (4) o en (6). La dirección URL del recurso puede ser obtenida pinchando en Obtener la URL o
la URL WebDAV (5). Los parámetros de subida del documento pueden ser cambiados/editados pulsando
en Editar (7). Si deseamos mover el documento de una carpeta a otra pulsaremos en Mover (8). Pulsando
en seleccionar accederemos al gestor de carpetas de nuestro sitio web. Una vez seleccionada una carpeta
pincharemos en Mover para proceder al cambio o pulsaremos cancelar para no mover dicho documento.

Cualquier documento subido puede ser comentado como cualquier entrada tal como se ha explicado con
anterioridad (ver comentarios entrada de un blog).
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2.5 PÁGINA FORO
2.5.1 ¿Qué hacer en el foro?
Los  foros  son  una  herramienta  que  permite  establecer  contacto  con  otros  usuarios  y
generar comunicación sobre tópicos diversos. También funcionan como una importante
fuente de información a la hora de realizar consultas y buscar asesoramiento de primera
mano. 
En un foro las personas publican mensajes alrededor de un tema, creando de esta forma

un hilo de discusión jerárquico. Para organizar esta estructura de mensajes se usan las categorías, por
tanto, las categorías son como contenedores de foros. La diferencia con la mensajería instantánea es que
en los foros no hay un "diálogo" en tiempo real, sino nada más se publica una opinión que será leída más
tarde por alguien quien puede comentarla  o  no.  Los foros  permiten  el  análisis,  la  confrontación  y  la
discusión, pues en ellos se tratan temas específicos de interés para un grupo de personas. 
En una comunidad se necesitará autenticación para poder comentar, no siendo necesario en caso de
querer sólo obtener información.

2.5.2 Operaciones asociadas al foro
Inicio: la pestaña inicio siempre accederá a la página principal del foro.

Mensajes recientes: se mostrará una lista de los últimos mensajes añadidos en el foro.
Suscribirse a entradas recientes (abre una nueva ventana): la sindicación de contenidos o suscripción  a
fuentes RSS (Really  Simple  Sindication-Sindicación Realmente Simple)  es una herramienta con la  que
podemos tener  constancia  de  la  actualización  de  gran  cantidad  de  páginas  directamente  en  nuestro
escritorio, cliente de correo o a través de la Web, justo al poco de ser actualizadas por su autor. La función
de este tipo de servicios es la de mostrar un sumario o índice con los contenidos y noticias que ha
publicado un sitio web, sin necesidad siquiera de entrar a él. El proceso de agregación puede ser usando el
navegador  web,  mediante  aplicaciones  cliente  RSS  que  se  instalan  en  el  ordenador  del  usuario  o
recurriendo a un programa de correo electrónico.  Esta es la  ventana que se obtiene.  Se recomienda
subscribirse usando Marcadores dinámicos. 
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Las operaciones más interesantes sobre los foros son:
- Mis mensajes: Se listan sólo los mensajes que uno ha dejado en el foro.
- Mis suscripciones: se listan las diferentes suscripciones realizadas por uno a diferentes categorías y a
diferentes hilos de discusión
- Estadísticas: en general se muestra información sobre número de categorías, número de mensajes y
número de participantes en el foro. En Usuarios más activos podemos encontrar información sobre los
participantes más activos en el foro.
- Usuarios excluidos: se muestra el listado de usuarios que han sido excluidos en un foro.
- Suscribirse: permite recibir notificaciones del contenido perceptible a la suscripción, ya sea una categoría
o un hilo de discusión.
- Darse de baja: una vez suscrito a algún contenido del foro (categoría y/o hilo de discusión), esta opción
permite dejar de recibir notificaciones sobre el contenido suscrito.
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2.6 PÁGINA TALLER
La apariencia de esta página es la misma para los grupos de trabajo, formación en centro
y  formación específica en centro.  Debido a que es un espacio privado será necesario
autenticarse (logarse).
Este espacio es el único con carácter privado y está destinado para aquellos documentos
de carácter privado por motivos de procesos de elaboración.

En la  pestaña  Taller encontraremos tres enlaces:  Recursos en elaboración,  Calendario  e  Historial.  En
Recursos en elaboración encontraremos un espacio privado con un gestor de archivos clasificados en dos
tipos:
1. Documentos y Enlaces: incluir en dicho espacio los documentos y enlaces que están en proceso de
elaboración.
2.  Imágenes y  Vídeos:  incluir  en  dicho  espacio  las  imágenes  y  los  vídeos que  están  en  proceso  de
elaboración.

2.7 EDICIÓN DE LA CUENTA DE USUARIO
2.7.1 Información sobre una cuenta de usuario
Una vez logado, hacemos click en nuestro nombre (esquina superior derecha) y luego en
Mi Cuenta.
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Esta  es  la  página  que  obtenemos  sobre  nuestra  cuenta  de  usuario.  Podemos  ver  la  información
almacenada sobre nuestra cuenta, editarla y una lista de operaciones vinculantes con nuestra cuenta de
usuario en Colabora. 

Nombre de Usuario (requerido): nuestra cuenta de usuario en colabora se identifica unívocamente con el
nombre IDEA (por ejemplo, aramgon123). Si no disponemos de cuenta IDEA y se ha solicitado acceso a
colabora,  aquí  aparecerá  nuestro  DNI,  ya  que  es  este  el  campo  identificativo  de  nuestra  cuenta  en
Colabora.
Dirección de correo (Requerido): es esencial disponer de una cuenta de correo hábil para poder usar la
plataforma y comunicarnos con otros participantes. Es aquí donde debe aparecer nuestra cuenta de correo
hábil para uso de esta plataforma. 
Nombre (Requerido): indicaremos en este campo nuestro nombre de pila.
Segundo Nombre: indicaremos aquí nuestro segundo nombre en caso de tener nombres compuestos.
Apellido: indicaremos aquí todos nuestros apellidos, es decir, un solo campo para todos nuestros apellidos.
Id De usuario: no es un campo modificable y lo usa internamente Colabora para identificar nuestra cuenta.
Título: es aquí donde debemos añadir nuestro DNI/NIF.
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2.7.2 Operaciones relevantes asociadas a una cuenta de usuario
Cambiar: permite añadir/modificar una fotografía vinculante con nuestra cuenta de usuario en colabora.
Eliminar: permite quitar una fotografía ya añadida con anterioridad.
Detalles: volver a la página principal de mi cuenta.
Contraseña: un usuario con identificador IDEA no puede modificar su contraseña desde la plataforma
colabora.
Organizaciones
Sitios Web: el usuario podrá informarse de aquellas comunidades a las que pertenece y el rol o roles con
que lo hace.
Grupos de usuario: en caso de existir grupos de usuarios y pertenecer a alguno de ellos, es aquí donde
podemos gestionar políticas de grupos.
Roles:  es  aquí  donde  podemos  obtener  información  sobre  los  roles  de  los  que  disponemos  en  la
plataforma y en cada una de las comunidades a las que pertenecemos.
Direcciones: podemos añadir tantas direcciones como creamos convenientes.
Número de teléfono: podemos añadir tantos números de teléfonos como creamos convenientes.
Direcciones de correo adicionales: podemos añadir tantas cuentas de correo como queramos.
Campos personalizados: en campos personalizados púbicos podemos indicar si deseamos que nuestros
datos sean visibles por usuarios de colabora.
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3.Ayuda Colabora

Para  acceder  a  esta  plataforma debe pertenecer  a  la  red de  docentes  de  Andalucía.  Cualquier  caso
excepcional debe ser solicitado al Centro del Profesorado más cercano.

¿Cómo acceder? Acceda exactamente con el mismo nombre de usuario y contraseña que a Séneca.
Nomenclatura del nombre de usuario (idea): Primera letra del primer nombre, tres primeras letras del
primer apellido, tres primeras letras del segundo apellido y tres últimos números del dni. Ejemplo: Manolo
Pérez González, dni: 23456789, usuario: mpergon789

¿Problemas de acceso?  Acceda a sus datos personales de séneca y compruebe que está usando una
dirección de correo electrónico personal y única. Si esta dirección está siendo usada por otro usuario,
tendrá problemas de acceso. Si  no puede acceder tampoco a séneca, estará usando una contraseña
incorrecta. En tal caso su equipo directivo o el CAUCE le generará una nueva. ¿Cambió su contraseña de
séneca recientemente? Debe esperar unas horas para que funcione en colabor@, mientras tanto puede
usar la antigua.

Ayuda Colabor@: Si necesita ayuda para usar Colabor@ o encuentra algún problema de funcionamiento
puede recurrir a:

• Tutoriales en wikiColabora. 
• Video tutoriales para Grupos de Trabajo. 
• Coordinadores de Comunidades en los CEP. 
• Enviarnos un mensaje de correo electrónico a:

 colabora.ced@juntadeandalucia.es 

Foros de ayuda: Publica preguntas y recibe consejos de otros usuarios que utilizan los mismos productos
de Colabor@ que tú.
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3.1 Acceso a la plataforma Colabora 3.0

El acceso a la plataforma es totalmente público, por lo que no necesita contraseña para la participación no
activa. Si desea participar de forma activa, es decir, hacer entradas en el blog, participar en los foros,
gestionar recursos, comentar las entradas de los demás, etc, sí necesita cuenta de acceso. La cuenta de
usuario y contraseña de acceso a Colabora es la misma que la de Séneca (cuenta y contraseña IDEA), ya
que estas plataformas se conectan a la misma para la autenticación. 

La contraseña es la misma y no puedes modificarla para Colabora. Si quiere modificar su contraseña IDEA
debe cambiarla desde Séneca. 

Compruebe que tiene una cuenta de correo accesible y que ningún otro usuario tiene la misma cuenta, ya
que en dicho caso no podrá autenticarse en Colabora. 

3.2 Actualizar cuenta de correo y contraseña IDEA

Para actualizar su cuenta de correo en Séneca, acceda a Séneca. Luego seleccione Utilidades y Mis Datos.
Le solicitará su contraseña actual.  Una vez introducida comprobará que se activa la entrada de texto
“Correo electrónico” y “Tfno”. Edite estos campos. También podemos cambiar la contraseña actual si
pulsamos en la pestaña “Cambio de contraseña”.
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También puede usar el correo corporativo. Si nunca lo has activado acceda a Séneca-Utilidades y luego
Correo corporativo. Obtendrá una pantalla como la que sigue:
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Puede ver su cuenta de correo e introducir una contraseña para dicho correo. Puede utilizar el servidor de
correo en la dirección https://correo.juntadeandalucia.es o cualquier otro gestor de correos.

3.3 Olvidó su contraseña
Si olvidó su contraseña puede restaurarla desde Séneca en la ventana “Acceso a Séneca”.

3.4 El perfil de usuario en Colabora
Nunca edite el campo nombre de usuario ya que este es el que usa para la autenticación en la plataforma
y debe coincidir siempre con su cuenta IDEA (o DNI en caso de agentes externos).
Es posible indicar una o más cuentas de correo en Colabora diferentes a la que tiene en Séneca una vez
que ya está inscrito en la plataforma.
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Nombre de usuario (Requerido): texto que usa para autenticarse en la plataforma, será su nombre IDEA.
En caso de agentes externos será su DNI.
Dirección de correo (Requerido): dirección de correo principal. Este correo será usado en foros, sindicación
de contenidos, comunicación con otros participantes, etc.
Nombre (Requerido): nombre de pila. En caso de nombre compuesto use el cuadro de texto Segundo
Nombre.
Segundo  Nombre:  use  este  cuadro  de  texto  para  indicar  su  segundo  nombre  en  caso  de  nombres
compuestos.
Apellido: en este cuadro de texto irán todos sus apellidos (todos los apellidos en un solo campo).
Título: indique aquí su DNI.
Con el botón Cambiar podrá subir una nueva imagen que servirá como icono de su cuenta. Con el botón
Eliminar podrá quitar la imagen subida.
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